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PROYECM) DE LEY 

Sobre Creacidn del Cuerpo Especial de Inspectores Técnicos de Formacibn Profe- 
sional. 

INFORME DE LA PONENCIA 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 
ordena la publicación en el BOLETíN OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES del Informe 
emitido por la Ponencia designada en el 
seno de la Comisión de Educación y Cul- 
tura para estudiar el Proyecto de Ley so- 
bre creación del Cuerpo Especial de Ins- 
pectores Técnicos de Formación Profe- 
sional. 

Palacio del Senado, 17 de abril de 1980. 
El Presidente del Senado, Cecilio Vdverde 
Mamelas.-El Secretario primero del Se- 
nado, Joeé Luis López Henares. 

A LA COMISTON DE EDUCACION 
Y CULTURA DEL SENADO 

La Ponencia designada para informar el 
Proyecto de Ley remitido por el Congreso 

de los Diputados sobre "creación del Cuer- 
po Especial de Inspectores Técnicos de For- 
mación Profesional", integrada por dclña 
Virtudes Castro García (del Grupo Parla- 
mentario Socialista Andaluz), don José Vi- 
cente Beviá Pastor (del Grupo Parlamen- 
tario Socialista), don Pedro Valdecantos 
García (del Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático), don Manuel Ro- 
mán Ceba (del Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático) y don Fe- 
liciano Román Ruiz (del Grupo Parlamen- 
tario de Unión de Centro Democrático), 
estudió con detenimiento tanto el Proyec- 
to de Ley como las enmiendas presentadas 
al mismo, después de lo cual tiene el ho- 
nor de elevar a la Comisión el siguiente 

INFORME 

- Al articulo 1 . O ,  1, se presentaron dos 
enmiendas que son las seiíaltldas con los 
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números 1 (del Grupo Parlamentario So- 
cialista) y 4 (de doña Carmen Pinedo Sán- 
chez, de Unión de Centro Democrático). La 
Ponencia, por unanimidad, entiende que la 
primera debe estimarse, elevándose el nú- 
mero de plazas de 135 a 180. Por el contra- 
rio, no se considera procedente la segun- 
da (número 4). 

- Al artículo 2.0 no se presentaron en- 
miendas, proponiéndose el mantenimiento 
del texto remitido por el Congreso. 

- Al artículo 3 . O  se formuló la enmien- 
da número 2 (del Grupo Parlamentario So- 
cialista), proponiéndose, por mayoría, su 
desestimación, consemándose el texto re- 
mitido. 

- Al artículo 4.0, 1, fueron presenhdas 
las enmiendas números 3 (del Grupo Par- 
lamentario Socialista) que, por mayoría, 
se estimó debe desestimarse en parte, y 5 
(de doña Carmen Pinedo Sánchez, de 
Unión de Centro Democrático) que, igual- 
mente por mayoría, se consideró debe acep- 
tarse en espíritu. 

Al propio tiempo, la Ponencia piensa que 
deben int.roducirse algunas modificaciones 
al texto del Proyecto, que son las que se- 
guidamente se indican: 

Por unanimidad, se acordó suprimir las 
frases 'e Institutbs Técnicos de Enseñanza 
Media", 'los que los antedichos" y 'en la 
forma que reglamentariamente se determi- 
ne", así como introducir las palabras 'Ofi- 
ciales" y "estos". En cambio, por mayoría, 
se estimó debía mantenerse el término 
Yconcurso de méritos". Todo ello implica 
una nueva redacción del apartado 1 de 
este artículo y la introducción de uno nue- 
vo que sería el 1 bis, salvo el mejor pare- 
cer de la Comisión. En cuanto al aparta- 
do 3, se considera que debe ser mantenido 
el texto que se remitió. 

- Al artículo 5 . O  se presentó la enmien- 
da número 6 (de don Manuel Fábregas Gi- 
né, de Unión de Centro Democrático), cu- 
ya desestimación se propone con el consi- 
guiente mantenimiento del texto remitido 

por el Congreso. Propuesta de manteni- 
miento que igualmente se hace por lo que 
se refiere a las tres Disposiciones finales 
del Proyecto, a las que no se presentaron 
enmiendas. 

De acuerdo con lo antedicho, el tbxto del 
articulado que se eleva a la Comisión es el 
que figura en el Anexo. 

Palacio del Senado, 16 de abril de 1980. 
Virtudeg Castro García, JoSe Vicente Be; 
viá Pastor, Pedro Valdecantoa García, Ma- 
nuel Román Ceba, Felicinmo R o m b  Ruiz. 

A N E X O  

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE 

PECTORES TECNICOS DE FORMACION 
PROFESIONAL 

CREA EL CUERPO ESPECIAL DE INS- 

Artículo 1.O 

1. Se crea el Cuerpo Especial de Ins- 
pectores Técnicos de Formación Profesio- 
nal dependiente del Ministerio de Educa- 
ción, cuya plantilla se fija en 180 plazas. 

2. Este Cuerpo se regirá por la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado y por las 
normas de la presente Ley. 

Artículo 2." 

La dotación de las plazas de la plantilla 
del Cuerpo que se crea por la presente Ley 
en los Presupuestos Generales del Estado 
se hará con efectos de 1 de enero de 1981. 

Articulo 3.0 

El Cuerpo Especial de Inspectores Técni- 
cos de Formación Profesional tendrá a su 
cargo las funciones de inspección técnica 
que se especifican en el artículo 142 de la 
Ley General de Educación, en los distintos 
grados de formación profesional que en la 
misma se establecen. Dicho Cuerpo tendrá 
las especialidades que reglamentariamente 
se determinen. 
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Artículo 4.0 

1. La selección para ingreso en el Cuer- 
po Especial de Inspectores Técnicos de 
Formación Profesional se realizará me- 
diante concurso de méritos o concurseopo- 
sición, entre funcionarios de carrera en 
activo, con un mínimo de tres años de 
prácticas docentes en Centros Oficiales de 
Formación Profesional y pertenecientes a 
alguno de los Cuerpos Docentes de Nume- 
rarios de Escuelas de Maestría Industrial 
o a aquéllos en que éstos puedan inte- 
grarse. 
1 bis. Los funcionarios que concursen u 

opositen a este Cuerpo estarán en posesión 
de titulación universitaria superior, salvo 
en las especialidades que reglamentaria- 
mente se determinen. 

2. Los funcionarios que en virtud de lo 
que se dispone en el punto anterior ingre- 
sen en el Cuerpo Especial de Inspectores 
Técnicos de Formación Profesional queda- 
rán en su Cuerpo de origen en la situación 
de excedencia voluntaria. 

Articulo 5.' 

Las plantillas de los Cuerpos aludidos 
en el artículo 4.", apartado 1, se reduci- 

rán en el número de plazas equivalentes 
al de funcionarios de carrera de cada uno 
de dichos Cuerpos que accedan al Cuerpo 
de Inspectores Técnicos. 

Disposición final primera 

Se autoriza al Ministerio de Educación 
para proceder a la provisión de las plazas 
del Cuerpo que se crea por la presente Ley 
durante el año anterior a la fecha de la 
efectividad de su dob ión  presupuestaria, 
quedando la toma de posesión y los efectos 
económicos inherentes a la misma demo- 
rados a dicha fecha. 

Disposición final segunda 

Se autoriza al Ministerio de Hacienda 
para habilitar los créditos necesarios para 
el debido cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Ley, a cuyo f in  podrá efectuar las 
oportunas transferencias. 

Disposición final tercera 

Quedan derogadas las disposiciones de 
igual o inferior rango que se opongan a 
lo dispuesto en la presente Ley. 
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